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Madrid, 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fucntes.

Madrid, 22 de junio de 1990.-EI Subsecreta~o. Fernando Sequeira
de fuentes.

BOE núm. 154

RESOLUC10N de 22 de junio de 1990, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenciosfFadministrativo número 1/231/1990, inter·
puesTO ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Francisco Javier
Sanz Valero, el recurso contencioso·administrativo número 1/231/1990,
contra la desestimación. por silencio administrativo. de la reclamación
de indemnización por daños y perjuicios causados por la aplicación de
la Orden de la Presidencia del Gobierno, de 10 de agosto de 1985
(<<Boletin Oficial del EstadO» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezca ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. -

RESOLUCIO/I¡' de 22 de junio de 1990, de la Subsecrelar(a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/522/1990, inter
puesto ante la Sala de lo ContenciosfFAdministrativo del
Tribunal Supremo (Sección Segunda).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Segunda), se ha interpuesto por el Consejo General de
Colegios Oficiales de Médicos. recurso contencioso·administrativo
número 1/522/1990, contra el Real Decreto 1691/1989, de 29 de
diciembre. por el que se regula el reconocimiento de diplomas, certifica·
dos y otros títulos de Médico y Médico Especialista de los Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea, el ejercicio efectivo
del derecho de establecimiento y la libre prestación de servicios.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
disposición impugnada y a quienes tuvieren interés direct<;l en el
mantenimiento de la mIsma, para que comparezca ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUC10A' de 22 de junio de 1990, de la Subsecretar(a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/165/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Simeón Antonio
Si meón Cebolla el recurso contencioso·administrativo
número 1/165/1990, contra la desestimación, por silencio administra
tivo, de la reclamación de indemnización por daños y perjuicios

Madrid, 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid. 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid. 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentrs.

RESOU/CIOl,;' de 22 de junio de 1990, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratil'o número 1/156/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Salvadora
Requena Castro el recurso contencioso·administrativo
número 1/156/1990, contra la ,desestimac.ión, por silencio admi!li.st~a
tivo, de la reclamación de inde.mnizac1ón por daños y perJUICIOS
causados por la aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 10 de agosto de 1985 «(Boletín Oficial del EstadO» número 196.
del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren· interés directo. en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente,
Resolución.
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CORRECCJOA' de errores dí:' la Orden de 6 de abril de
1990 por la que se dictan normas para la renovación del
Consejo Regulador di> la Denominación de Origen
«Bierzo»,
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RESOLUCION de 22 de junio de 1990, de la Subsecretarla,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/218/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de 10 Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Salvador Roig
Espcn. el recurso contencioso~administrativo número 1/218/1990, con
tra la desestimación, por silencio administrativo. de la reclamación de
indemnización por daños y perjuicios causados por la aplicación de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto de 19R5
(<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Aparecido error en el texto remitido para su inserción de la citada
Orden. publicada en el «Boletín Oficial del EstadO» número 88, de fecha
12 de abril de 1990, a continuación se transcribe la oportuna rectifica
ción:

En la página 10188 en la línea del anexo 1 (calendario electoral para
la renovación del Consejo Regulador de la Denominación de Origen
(Bierzo»). donde dice: «D + 92 + 7 Toma de posesión de los Vocales
electos y propuestas de Presidente)), debe decir: «D + 89 + 7 Toma de
posesión de los Vocales electos y propuestas de Presidente}).
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RESOLUCION de 22 de junio de 1990. de la Subsecretar/a,
por la que se emplaza Q los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/196/1990, inter
puesTO ante la Sala de lo Contl'ncios()-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séplima).

Ante la Sa. de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña María Victoria
Bonet Vilar el recurso contencioso-administrativo número 1/196/1990,
contra la desestimación. por silencio administrativo. de la reclamación
de indemnización por daños y perjuicios causados por la aplicación de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto de 1985
{«Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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